
CONFIRMACIÓN DE SERVICIOS POR UN ALIADO 

1. El aliado ingresa al portal SUS, con su usuario y contraseña respectiva. 
2. Selecciona de la barra de pestañas, la correspondiente a Ejecución Contractual. 
3. Estando en Ejecución Contractual, puede ingresar a tres opciones, Contratos, 

Confirmaciones y Pedidos. 

 

4. Ingresa a Pedidos, aparecera la lista de pedidos correspondientes al contrato.

 

 

5. Selecciona el Pedido a Confirmar.

 

Se observan los datos correspondientes a la configuración de pagos, fechas, etc.; 
desplazándose con la barra lateral, se observa en la parte inferior las líneas 
correspondientes al pedido y cada uno de sus ítems respectivos, adicionalmente las 



cantidades y el valor neto del pedido.

 
 

6. En la parte superior de la pantalla, se da clic al botón Tratar.

 

 

7. Se diligencian los datos Acta, Persona de Contacto, Ciudad.

 
 

8. En la parte Retención ICA, se da clic a NEW y se selecciona el buscador.

 



 

9. Se digita la población a buscar y se da clic en aceptar, posteriormente se digita el % de la 
confirmación que corresponde a esa población.

 
 

10. En Resumen de Posiciones, se digitan las cantidades a confirmar, de cada línea y 
seguidamente se da clic en Actualizar Precios, para totalizar el valor.

 
 

11. Una vez totalizado el valor de la confirmación, se da clic en Grabar y Confirmar.

 
 

12. Después de dar confirmar, aparece el siguiente mensaje, que indica que la confirmación 
ha sido transferida, lo cual genera aviso en SAP para el Interventor del contrato. 

 
 



13. Se ingresa nuevamente a la pestaña pedidos y se observa que el pedido se encuentra en 
status Confirmado.

 

 

14. Para mayor claridad en las cantidades reales disponibles, se puede dar clic en el icono 
proponer cantidad pendiente, lo cual muestra solo lo que está cargado y puede usar, es 
decir lo que realmente está disponible para confirmar.

 
 

15. Una vez, la confirmación vista ALIADO, haya sido aprobada por el INTERVENTOR y por el 
ADMINISTRADOR, en SAP son H.E. “Hojas de Entrada”, al aliado le llega una confirmación y 
el status cambia a Aceptado por el cliente, lo cual indica que ya puede radicar factura. Si en 
su defecto el status es Rechazado por el cliente, el aliado debe verificar cual es el motivo, 
realizar los ajustes necesarios y repetir el procedimiento de confirmación. 


